
DOCUMENTO QUE ESTABLECE LAS CONDICIONES DE LA AYUDA (DECA), 
a los efectos previstos en el art. 125.3, letra c, del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes (en acrónimo, RDC). 

UNIÓN EUROPEA 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 
"Una manera de hacer Europa" 

 Programa Operativo FEDER 2014-2020 PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA  
 CCI: 2014ES16RFOP002
 BENEFICIARIO    
 Entidad beneficiaria: 
 Categoría de región:

 OBJETIVOS Y ACTUACIÓN
 Eje prioritario:
 Estrategia:
 Objetivo temático:
 Objetivo específico:

 Línea de actuación donde se enmarca: 

 OPERACIÓN (código y denominación) 

 ORGANISMOS 
 Organismo con senda financiera: 
 Organismo que aprueba la selección de la operación: 
 Organismo que conserva la documentación:    
 Organismo Intermedio de Gestión: 

 Fecha de presentación de la solicitud de financiación en la Unidad de Gestión: 

Condiciones de la ayuda a la operación indicada 

1. Productos o servicios que deben obtenerse con la operación que es receptora de ayuda

Descripción de la operación: 

Contenido de la operación: 

instrucciones
Nota adhesiva
El contenido introducido en el campo de beneficiario se copia automáticamente sobre el org. con senda financiera, el org. aprueba y el org. que conserva

Campos Galatea
Prog. Operativo: (1)CCI: (2)[19]

Campos Galatea
Como entidad beneficiaria indíquese el organismo con senda financiera: (9)Cat. de región: (5)[22]

Campos Galatea
Eje prioritario: (4)Estrategia: Solicitud asociadaObj. temático: (6)[27]Obj. específico: (8)

Campos Galatea
Actuación: (10)

Campos Galatea
Cód. oper.: (11)Denom. oper.: (13)

Campos Galatea
Fecha de presentación de la solicitud de financiación en la UG: (26)[7]

Campos Galatea
Breve descripción de la operación: [6]

Campos Galatea
Descripción detallada del contenido de la operación

Campos Galatea
Org. con senda: (9)Org. que aprueba...: (69)Org. que conserva...: (72)Org. intermedio: (67)



Objetivos de la operación: 

Resultados esperados de la operación: 

Área o sub-área de intervención dentro del área urbana funcional de la estrategia: 
Todo el área de intervención de la estrategia
Una sub-área concreta. Descripción: 

2. Coste total subvencionable de la operación e importe de la ayuda pública
Coste total: € 
Coste total subvencionable (en caso de que genere ingresos, se indica minorado): € 
Coste público total subvencionable (en caso de que genere ingresos, se indica minorado): € 
Porcentaje de cofinanciación FEDER: % 
Ayuda del FEDER: € 

3. Impacto que presenta la generación de ingresos en la operación (arts. 61 y 65 RDC)
¿La operación genera ingresos?: 
¿La operación genera ingresos netos? (definición art. 61.1 RDC): 
¿La operación genera ingresos como prevé el artículo 61 del RDC: operaciones finalizadas?: 

- Método de determinación escogido:
*Art. 61.3.a Aplicación de un porcentaje de ingresos netos uniforme en el sector o subsector:

*Art. 61.3.b Método de cálculo teniendo en cuenta un periodo de referencia adecuado:
 Déficit de financiación  % 

¿La operación genera ingresos como prevé el artículo 65.8 del RDC: operación en ejecución?: 
(Importe de los ingresos:                                      €) 

4. Categorías de intervención a las que contribuye la operación

Campo de intervención Porcentaje 

TOTAL

¿Está previsto que parte de la operación se acoja a la flexibilidad (art. 98.2 Reglamento (UE) 
1303/2013) de aplicar los recursos FEDER según las normas de subvencionalidad FSE? 

5. Calendario previsto para la ejecución de la operación
Fecha de inicio de la operación: 
Fecha de finalización de la operación: 

instrucciones
Nota adhesiva
Coste público total subvencionable se autorellena (copia del coste total subvencionable)

instrucciones
Nota adhesiva
Valor de ayuda se calcula automáticamente aplicando el % al coste total subvencionable

instrucciones
Nota adhesiva
Debe sumar 100%. Se calcula autom. la suma de los % pero la comprobación de que sume el 100% debe ser manual.

instrucciones
Nota adhesiva
En caso de sub-área, indíquese su descripción

Campos Galatea
Descripción detallada objetivos operación

Campos Galatea
Descripción resultados esperados operación

Campos Galatea
Porcentaje cofinan. del EP: (22)

Campos Galatea
Aparecen igual en Galatea

Campos Galatea
Coste total: (17)Coste total subv.: (18)[41] o si genera ingresos (18')

Campos Galatea
Aparecen igual en Galatea

Campos Galatea
Check: (55)Ingresos netos generados ...: (58)

Campos Galatea
(61)[23]

Campos Galatea
Fecha inicio operación en el DECA: (27)[8]

Campos Galatea
Fecha finalización operación en el DECA: (29)[9]

Campos Galatea
Déficit de financiación: (59)



6. Plan financiero previsto para la ejecución de la operación

Año Importe Adjudicado (Acumulado) Importe Ejecutado (Acumulado) 
2014 € € 
2015 € € 
2016 € € 
2017 € € 
2018 € € 
2019 € € 
2020 € € 
2021 € € 
2022 € € 
2023 € € 

7. Bases de cálculo de los costes subvencionables

Cálculo con costes reales 
Financiación a tipo fijo de los costes indirectos (opción de costes simplificados, norma 13.1, Orden 
HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, máx. 15 % de los costes directos de personal) 
- Forma de cálculo del tipo fijo: Art. 68.1, letra b, RDC (porcentaje del tipo fijo:

%)

Costes simplificados aplicables a los costes de personal (opción de costes simplificados, norma 14, 
Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, cálculo de la tarifa por hora prevista en art. 68.2 del RDC)

8. Contratación Pública

¿Se utilizan contratos públicos para desarrollo de la operación? 

9. Compra de terrenos y bienes inmuebles (será de aplicación la norma 7 Orden HFP/1979/2016, de 29
de diciembre y, en su caso, las condiciones establecidas por la Autoridad de Gestión)
¿La operación incluye compra de terrenos? 
 En caso afirmativo seleccione y complete: 

La edificación constituye el elemento principal de la adquisición (norma 7.5) 
Subvencionables dentro del límite general del 10% del coste total subvencionable de la operación (norma 

7.2).  Límite:                                 € 
Operaciones en zonas abandonadas o con un pasado industrial: subvencionables con límite de un 15% 

del coste total subvencionable de la operación (norma 7.3).  Límite:                                  € 
Operaciones relacionadas con la conservación del medio ambiente (norma 7.4) // Operaciones de la 

adquisición de edificaciones, incluidas viviendas de segunda mano, destinadas a realojar a personas 
en situación de vulnerabilidad social (norma 7.5): 

Fecha de solicitud a la Autoridad de Gestión: 
Límite que aprueba la Autoridad de Gestión:             % sobre                                            €
Fecha de autorización de la compra de terrenos por la Autoridad de Gestión: 

Utilización de los bienes inmuebles. Como mínimo, los bienes inmuebles deberán utilizarse para los 
fines establecidos y durante el periodo previsto en el artículo 71 del Reglamento (UE) 1303/2013 o el 
que se establezca en las normas que regulan las ayudas de estado. Adicionalmente:  
       Periodo fijado por la Autoridad de Gestión (años):

En caso de que se haya adoptado una autorización por parte de la Autoridad de Gestión, ésta formará parte del 
presente documento a todos los efectos. 

instrucciones
Nota adhesiva
Este % está limitado a un máx. del 15%

instrucciones
Nota adhesiva
El valor del límite se calcula autom. aplicando el % al coste total subvencionable

instrucciones
Nota adhesiva
El valor del límite se calcula autom. aplicando el % al coste total subvencionable

Campos Galatea
Calendario de ejecución financiero previsto (alineado con el DECA y con los indicadores)

Campos Galatea
Check (52)

Campos Galatea
Check (56)



10. Indicadores de productividad que se prevé lograr con la ejecución de la operación (y cuantificación)

Obj.temático-(Código) Nombre indicador [Unidad de medida]
2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

11. Indicadores de resultado de los definidos en el PO adoptado, en el OE correspondiente a la
operación, a cuyo avance contribuye la operación

Objetivo-(Código) Nombre indicador [Unidad de medida]

12. ¿Forma parte de una Inversión Territorial Integrada (ITI)? (en su caso, hacer constar denominación)

13. En su caso, otras condiciones de la ayuda

Cádiz  Jáen  Azul

instrucciones
Nota adhesiva
Es obligatorio al menos un indicador. Tras elegir indicador deben anotarse los valores acumulativos previstos año por año en el periodo que corresponda.

instrucciones
Nota adhesiva
Es obligatorio al menos un indicador

instrucciones
Nota adhesiva
En caso de afirmativo indicar cuál/es

Campos Galatea
[31] y [33]

Campos Galatea
[35]

Campos Galatea
(44)



Las estipulaciones contempladas en las bases y la respectiva convocatoria de la selección de 
Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado EDUSI cofinanciadas mediante el programa 
operativo FEDER, así como en el acuerdo de compromiso en materia de asunción de funciones para 
la gestión FEDER suscrito por el
forman parte de las condiciones de la ayuda de esta operación. 

Con la aceptación de esta ayuda, el beneficiario: 

- Declara que tiene capacidad administrativa, financiera y operativa suficiente para cumplir las condiciones
de la misma.

- Acepta la inclusión de la operación y sus datos en la lista de operaciones prevista en el art. 115.2 del RDC,
así como en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

- Acepta la obligación de aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su ámbito de gestión,
cumplir la normativa en materia de contratación pública, evitar doble financiación, falsificaciones de
documentos, etc., así como que debe proporcionar información para la detección de posibles “banderas
rojas”, todo ello, en el marco de las medidas antifraude adoptadas por el Organismo Intermedio ligero.

- Se compromete a comunicar al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude (SNCA) aquellos hechos que
pudieran ser constitutivos de fraude o irregularidad (en los términos establecidos en la Comunicación
1/2017 del SNCA, de 6 de abril, sobre la forma en la que pueden proceder las personas que tengan
conocimiento de hechos que puedan ser constitutivos de fraude o irregularidad en relación con proyectos u
operaciones financiados total o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea).
Asimismo se compromete a comunicar al Organismo Intermedio de Gestión las irregularidades y
sospechas de fraude y la existencia de cualquier caso que pudiera perjudicar la reputación de la política de
cohesión.

En particular, el beneficiario queda obligado a: 

- Ejecutar la operación cumpliendo la legislación nacional y comunitaria aplicable y en particular, las
condiciones del programa operativo, las normas sobre los gastos subvencionables de los programas
operativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) para el período 2014-2020 y las restantes
condiciones para el apoyo a la operación.

- Acreditar ante el Organismo Intermedio de Gestión la efectiva obtención de los productos o servicios
estipulados en el presente documento y facilitar las comprobaciones encaminadas a garantizar la correcta
ejecución de la operación objeto de la ayuda, aportando al efecto cuanta documentación le fuera requerida
en el procedimiento de verificación, tanto administrativa como sobre el terreno.

- Informar sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad al mismo tiempo que justifica gastos
declarados en las solicitudes de pago.

- Llevar un sistema de contabilidad separada o asignar un código contable adecuado a todas las
transacciones relacionadas con la operación (en aquélla parte de la misma que vaya a ser reembolsada
sobre la base de los costes subvencionables en los que se hubiese incurrido efectivamente -costes reales-
).

- Cumplir con la normativa sobre información y publicidad comunitaria contenida, entre otros, en el capítulo II
del título III (artículos 115 y ss.) del RDC, así como en el anexo XII rotulado “Información, comunicación y
visibilidad sobre el apoyo procedente de los Fondos” del citado Reglamento, y en la Estrategia de
Comunicación del Programa Operativo.

- Custodiar todos los documentos para mantenimiento de la pista de auditoría y cumplimiento de la
normativa de aplicación.

- Suministrar la información mediante los sistemas electrónicos que determine el Organismo Intermedio de
Gestión.

- Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control que realicen las Autoridades
competentes en materia de Fondos Europeos, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control de la
Comisión Europea o el Tribunal de Cuentas Europeo, de acuerdo con lo establecido en la normativa
aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, aportando para ello cuanta
información le sea requerida.

instrucciones
Nota adhesiva
Se copia automáticamente de la primera página (organismo que aprueba la selección de la operación)



La asignación de esta ayuda no genera derecho al cobro de la misma, que quedará 
supeditado al cumplimiento de las normas de elegibilidad, justificación y reembolso de 
gastos establecidas a tal efecto en el Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen las disposiciones 
comunes, y demás disposiciones concordantes.  

El incumplimiento de las condiciones establecidas en el presente documento puede llevar 
aparejada la aplicación de correcciones financieras sobre la ayuda FEDER que ha sido 
indicada. Las correcciones se aplicarán en función de la irregularidad detectada, y podrían 
llegar a suponer una minoración del 100% de la ayuda (arts. 144 Reglamento (UE) 1303/2013 y 
101.8 del Reglamento Financiero), y la devolución de importes percibidos indebidamente, 
junto con los posibles intereses de demora. 

EXPEDICIÓN DEL DECA 

 ,   , 
en nombre de la UNIDAD DE GESTIÓN del 
declara que la operación de código y nombre

ha sido seleccionada mediante resolución adoptada el , expidiendo el presente 
documento. 
FIRMADO: 

RECEPCIÓN DEL DECA por 

   ,                                                                   , en 
nombre del beneficiario, mediante la presente DECLARO conocer el alcance de las condiciones de 
la ayuda FEDER para la operación de código                                    y nombre

, 
las ACEPTO Y ASUMO TODOS LOS COMPROMISOS Y OBLIGACIONES recogidos 
en el presente documento. 

Fecha de recepción del DECA:

FIRMADO: 

instrucciones
Nota adhesiva
Como unidad de gestión se copia autom. el organismo que aprueba, que está en la primera hoja

instrucciones
Nota adhesiva
El código y nombre de la operación se copian de los introducidos en la primera página

instrucciones
Nota adhesiva
Fecha de aprobación de la operación

instrucciones
Nota adhesiva
El código y nombre de la operación se copian de los introducidos en la primera página

instrucciones
Nota adhesiva
Nombre y apellidos de quien expide

instrucciones
Nota adhesiva
Cargo de quien expide

instrucciones
Nota adhesiva
Nombre de la unidad ejecutora (la que presentó la expresión de interés)

instrucciones
Nota adhesiva
Nombre y apellidos del receptor

instrucciones
Nota adhesiva
Cargo del receptor


	Entidad beneficiaria: AYUNTAMIENTO DE MONTILLA
	Estrategia: IMAGINA MONTILLA
	Organismo con senda financiera: AYUNTAMIENTO DE MONTILLA
	Organismo que conserva la documentación: AYUNTAMIENTO DE MONTILLA
	Descripción de la operación: En el marco de la presente operación se realizarán las obras de reurbanización para la mejora de la accesibilidad en la C/Puerta de Aguilar que se concretará en las siguientes actuaciones:• Eliminación de barreras arquitectónicas• Disposición de un nuevo paquete de firme con la finalización mediante un pavimento de baldosas de granito color gris para la acera y la recuperación y aprovechamiento del adoquín existente para la parte de la calzada en la que se interviene• Dotación de mobiliario urbano y jardinería, así como la generación de una zona de estancia• Renovación y/o modificación de las infraestructuras urbanas existentes.
	Contenido de la operación: Las actuaciones a implementar en el marco de la operación: “Mejora de la accesibilidad y movilidad urbana de Montilla” son las siguientes:• REURBANIZACIÓN PARA LA MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD EN LA C/ PUERTA DE AGUILAR.En el ámbito de ejecución de la Línea 1 – Fomento de la movilidad urbana sostenible, de la EDUSI Imagina Montilla, se recoge el objeto de la actuación Reurbanización para la mejora de la accesibilidad en la C/ Puerta de Aguilar. Tal y como consta en el diagnóstico socioeconómico de la Estrategia DUSI Imagina Montilla, la oportunidad de intervenir en dicho espacio obedece a la necesidad de “garantizar la accesibilidad universal, teniendo en cuenta necesidades especiales de ciertos colectivos como personas con especiales dificultades de movilidad, personas con movilidad reducida, personas de avanzada edad o padres/madres con carritos de bebés”. Así mismo, en el borrador de PMUS de fecha 29/12/2020, actualmente en fase de revisión para su aprobación por el Pleno de este Ayuntamiento, en el apartado 5.1.3. Eje Av. Andalucía-Puerta Aguilar-Corredera de la Diagnosis se recoge lo siguiente:“Montilla dispone de una estructura viaria peatonal y de prioridad invertida en el centro histórico, en la calle Corredera entre la calle San Fernando y la Plaza la Rosa, inexistente en otros sectores de la ciudad. Esta se encuentra dentro del eje comercial de la ciudad (Andalucía - Pureta Aguilar – Corredera), pero aun así no se disponen de amplios espacios para el peatón. Muchos de los tramos son estrechos y no cumplen con la normativa de accesibilidad.(…)El coche es el modo más beneficiado dentro del principal eje comercial de la ciudad disponiendo de hasta 7 metros sobre una sección total de 10 metros.”Sobre la base de lo anterior, en dicho borrado de PMUS se determinan las propuestas para la conversión de c/ Puerta de Aguilar en una calle residencial:“Puerta Aguilar soporta un importante volumen de vehículos al ser una vía que se utiliza para atravesar el Centro Histórico - localiza gran parte de la oferta comercial -, así como para buscar aparcamiento, lo que suponen generando un importante tráfico de agitación. (…) volumen muy elevado para la morfología viaria de la vía y su carácter comercial (...)A corto plazo se plantea la conversión en pavimento único de la calle, para proceder a la implantación del resto de actuaciones conforme se configuren las distintas alternativas planteadas.”En este sentido, la C/ Puerta de Aguilar, junto a la Avda. de Andalucía y a la C/ Corredera, dan lugar al eje principal de comunicación (peatonal) del Suelo Urbano consolidado de Montilla. De esta manera y teniendo en cuenta la importancia de dicho eje de comunicación y las intervenciones ya realizadas en la C/ Corredera; se plantea un proyecto de Reurbanización de la C/ Puerta Aguilar atendiendo a las necesidades de las personas con movilidad reducida o con distintas capacidades físicas o sensoriales, y con el fin de garantizarles la accesibilidad y utilización de esta vía pública tan importante para el Municipio. Sobre la base de lo anterior, y teniendo en cuenta las necesidades existentes dentro del ámbito de actuación propuesto, se plantea la oportunidad de acometer los trabajos necesarios para la Reurbanización de la calle que lleven consigo evitar y suprimir las barreras y obstáculos físicos o sensoriales existentes que impidan o dificulten su normal tránsito peatonal. Con todo ello, se pretende mejorar el tráfico peatonal con la intención de reducir el máximo posible el tráfico rodado de la zona y, por lo tanto, del eje principal de comunicación de Montilla. La reurbanización, tiene el objetivo de definir un viario cuyo uso preferencial sea el peatonal y de estancia, planteándose una solución de viario mediante plataforma única.En el marco de la EDUSI Imagina Montilla se ejecutará una primera fase del proyecto de reurbanización de la calle Puerta de Aguilar que comprenderá el margen derecho (números pares de las edificaciones) desde la esquina establecida en la unión entre la vivienda nº 6 y la vivienda nº 4 hasta el encuentro de la C/ Puerta de Aguilar con la C/ Ronda de los Curtidores. Esta primera fase incluirá también todo el espacio existente frente al Excmo. Ayuntamiento de Montilla con el objeto de generar una plaza de estancia y de acceso a dicho edificio.DESCRIPCIÓN DEL TRAMO OBJETO DE ACTUACIÓN.La calle objeto de la remodelación proyectada posee una longitud total de 385 m. y una superficie total de 3.919,53 m², si bien la primera fase de ejecución dispone de una superficie de 1.961,26 m²En la actualidad, se trata de un viario cuya sección está formada por una calzada rodada mediante adoquinado de granito y acerados elevados, de sección variable, y con baldosas de terrazo y bordillo de granito. Con el actual tratamiento se potencia la circulación rodada en detrimento del tránsito peatonal, con calzada de ancho máximo frente a acerados cuya anchura en la totalidad de su recorrido no permite garantizar una mínima accesibilidad universal.DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN PROYECTADALa actuación proyectada consiste en la reurbanización de la C/ Puerta de Aguilar, para remodelar la totalidad de la misma desde la Plazuela de la Inmaculada hasta la intersección con Ronda de Curtidores y c/ La Parra, continuando con un diseño y planteamiento de plataforma única, con el objetivo final favorecer la accesibilidad, potenciando el sentido unitario del conjunto espacial y fomentando el carácter de estancia y paseo público.La intervención tiene el carácter de reurbanización, la cual se concretará en las siguientes obras:• Eliminación de barreras arquitectónicas en cumplimiento del DECRETO 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía. Desmontado de dos contenedores soterrados que dificultan la accesibilidad en la acera, para su aprovechamiento y para su posterior ubicación en lugar próximo a la zona de actuación.• Disposición de un nuevo paquete de firme con la finalización mediante un pavimento de baldosas de granito color gris para la acera y la recuperación y aprovechamiento del adoquín existente para la parte de la calzada en la que se interviene. Planteándose un despiece de baldosas distinto (de mayores dimensiones) para la zona de la plaza de estancia respecto al despiece propuesto para el resto de acera. La terminación superficial del pavimento se realizará mediante tratamiento físico (técnica del flameado) para garantizar la resistencia a la resbaladicidad del suelo.• Dotación de mobiliario urbano y jardinería, así como la generación de una zona de estancia. En la geometría de la calle, tal y como se ha comentado con anterioridad, se produce una situación especial en el ensanche que se genera justo en la zona donde se sitúa el edificio del Ayuntamiento. Este espacio, aún continuando con un itinerario peatonal, se transforma y conforma dando lugar a un espacio de estancia, de sombra y de descanso para el peatón. En este sentido, se permite la posibilidad de un uso ocasional destinado a distintos eventos públicos, donde se puedan disponer elementos provisionales de exposición, montaje de escenarios, etc. Para ello, se establecen elemento de mobiliario fácilmente desmontables. • Renovación y/o modificación de las infraestructuras urbanas existentes
	Objetivos de la operación: • Mejorar la calidad de vida de la ciudadanía a través de la sostenibilidad de la movilidad urbana• Impulsar actuaciones para la humanización y la mejora de la accesibilidad en el  casco histórico• Impulsar medidas que garanticen la accesibilidad universal a equipamientos y edificios públicos• Reducir el uso del vehículo privado y fomentar los desplazamientos a pie• Implantar medidas para reducir el uso del vehículo privado e impulsar el transporte público
	Resultados esperados de la operación: Esta operación tiene como resultado esperado reducir el tráfico motorizado e incrementar la movilidad a pie 
	Categoría de intervenciónRow1: 090 - Carriles para bicicletas y caminos peatonales
	PorcentajeRow1: 100
	Categoría de intervenciónRow2: 
	PorcentajeRow2: 
	Categoría de intervenciónRow3: 
	PorcentajeRow3: 
	Categoría de intervenciónRow4: 
	PorcentajeRow4: 
	Categoría de intervenciónRow5: 
	PorcentajeRow5: 
	PorcentajeTOTAL: 100
	Periodo fijado por la Autoridad de Gestión años: 5
	Area_o_Subarea: Subárea
	MétodoIngresos: Off
	2014_2: 0
	2015_2: 0
	2016_2: 0
	2017_2: 0
	2018_2: 0
	2019_2: 0
	2020_2: 0
	2021_2: 0
	2022_2: 906.24
	Cádiz: Off
	Jáen: Off
	Azul: Off
	CosteTotal: 906240
	2014: 0
	2015: 0
	2016: 0
	2017: 0
	2018: 0
	2019: 0
	2020: 0
	2021: 800000
	2022: 906240
	2023: 906240
	Línea de actuación: L1_FMUS -  Fomento de la movilidad urbana sostenible
	Fecha de presentación: 01/02/21
	Subárea: C/ Puerta de Aguilar de Montilla
	Déficit: 
	Importe ingresos: 
	Fecha inicio: 1/9/20
	Fecha fin: 31/12/22
	2014acum: 0
	2015acum: 0
	2016acum: 0
	2017acum: 0
	2018acum: 0
	2019acum: 0
	2020acum: 0
	2021acum: 800000
	2022acum: 906240
	2023acum: 906240
	Objetivo temático: [Obj4]
	Objetivo Específico: [451]
	Categoría de región: [Reg_transicion]
	Costes Reales: [1]
	Tipo Fijo: [0]
	Costes Simplificados: [0]
	Porcentaje tipo fijo: 
	Contratación pública: [1]
	Hay compra de terrenos: [0]
	CostePúblicoTotalSubvencionable: 906240
	Porcentaje Cofinanciación: 80
	Ayuda FEDER: 724992
	CosteTotalSubvencionable: 906240
	LímiteAG: 
	Cantidad: 
	Fecha solicitud a AG: 
	Fecha autorización compra: 
	2014_1: 0
	2015_1: 0
	2016_1: 0
	2017_1: 0
	2018_1: 0
	2019_1: 0
	2020_1: 0
	2021_1: 1
	2022_1: 1
	2023_1: 1
	2022_3: 
	2021_3: 
	2020_3: 
	2019_3: 
	2018_3: 
	2017_3: 
	2016_3: 
	2015_3: 
	2014_3: 
	Hay ITI: [0]
	Otras condiciones de la ayuda: 
	Organismo que aprueba la selección de la operación: AYUNTAMIENTO DE MONTILLA
	Nombre y apellidos de quien expide: Dª. Ana M.ª Rodríguez Gil
	Cargo de quien expide: Teniente de Alcalde Delegada de Presidencia, Hacienda y Organización Interior
	Código de la operación: FCL3AN08106
	Denominación de la operación: Mejora de la accesibilidad y movilidad urbana de Montilla
	Fecha aprobación operación: 2/2/21
	Nombre unidad ejecutora: Concejalía de Infraestructuras, Urbanismo y Medio Ambiente
	Nombre y apellidos receptor: Dña. Raquel Casado García
	Cargo del receptor: Concejala de Infraestructuras, Urbanismo y Medio Ambiente
	CompraTerrenos: Off
	Organismo Intermedio de Gestión: [DGCAL]
	Límite10%: 90624
	Límite15%: 135936
	CopiaOrganismo que aprueba: AYUNTAMIENTO DE MONTILLA
	Sectores y porcentajes: []
	2023_2: 906.24
	2023_3: 
	Copia Denominación de la operación: Mejora de la accesibilidad y movilidad urbana de Montilla
	Copia Código operación: FCL3AN08106
	Ingresos S/N: [0]
	Ingresos netos S/N: [0]
	Ingresos art61 RDC: [0]
	Ingresos art65: 
	8 RDC: [0]

	Flexibilidad S/N: [0]
	CopiaOrganismo con senda: AYUNTAMIENTO DE MONTILLA
	Notas firma Expedición DECA: 
	Notas firma Recepción DECA: 
	Eje: [EP12]
	Fecha de recepción del DECA: 4/2/21
	IndicadoresProductividad_1: [OT4-(EU01)]
	IndicadoresProductividad_2: [OT4-(CO34)]
	IndicadoresProductividad_3: []
	IndicadoresResultados_1: [OT4-(R045C)]
	IndicadoresResultados_2: []
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